
 
REPÚBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
  

 
 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN RESTRINGIDA 
REFERENCIA: JCE-LR-01-2012 

 
PARA LA AQUISICION DE URNAS Y CASETAS DE VOTACION A 

UTILIZARSE EN LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES Y DE 
DIPUTADOS (AS) DEL EXTERIOR, A REALIZARSE EL 20 DE MAYO  

 
La Junta Central Electoral al tenor de las disposiciones contenidas en las Leyes:                
340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones; la 
ley Electoral No. 275-97, y sus modificaciones, así como del Reglamento Interno 
emitido por el Pleno de esta institución en fecha 12 de octubre del 2010, está 
desarrollando un amplio programa de adquisición de materiales y equipos que serán 
utilizados en los preparativos y el desarrollo del proceso electoral del 20 de mayo 
próximo. 
 
Para satisfacer este propósito y cumplir con los procedimientos instituidos, informa 
sobre la convocatoria a la LICITACION RESTRINGIDA REF. JCE-CL-LR-01-
2012, mediante la cual recibirá propuestas para la adquisición de cuarenta y cinco 
mil (45,000) Casetas de Votación y quince mil quinientas (15,500) Urnas 
Electorales. 
 
Este procedimiento se convoca bajo la modalidad de Licitación Restringida, de 
conformidad con el numeral 2 del Art.16 de la ley 340-06, debido a la existencia de 
una cantidad reducida de oferentes en capacidad de atender el requerimiento. En ella  
tendrán derecho a participar las empresas nacionales que estén al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales y que cumplan con los requerimientos del Pliego de Condiciones 
Específicas elaborado para tales fines, el cual se podrá consultar en la página Web de 
la DGCP (www.comprasdominicana.gov.do) y en el portal de la JCE (www.jce.do). 
 
El Pliego de Condiciones Específicas se debe retirar en las oficinas de la Comisión de 
Licitaciones, ubicadas en la Av. Gregorio Luperón No. 118, para retirarlo, el  
proponente deberá consignar a nombre de la JUNTA CENTRAL ELECTORAL, un 
cheque certificado por el valor de RD$3,000.00 (no reembolsables), a fin de cubrir los 
gastos administrativos previstos por nuestro reglamento, para lo cual tiene un plazo 
hasta el 31 de enero del 2012, de 9:00 A.M. a 3:30 P.M.   

http://www.jce.do/


PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN Y 
SOLVENCIA: Los documentos se presentarán  de acuerdo al formato establecido en 
el Pliego de Condiciones hasta las tres de la tarde (3:00 P.M.) del día 14 de febrero del 
2012, en las oficinas de la Comisión de Licitaciones. 
 
APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS Y PRESENTACIÓN DE 
MUESTRAS: El día 20 de febrero del 2012, a las 10:00 A.M., en acto público al que 
podrán asistir los licitantes y sus representantes, en presencia de un Notario Público se 
procederá a la recepción y apertura de los sobres conteniendo las Ofertas Económicas 
y la presentación de muestras, en un lugar que les será comunicado oportunamente. 
 
Para mayor información pueden comunicarse a los teléfonos: (809) 338-5419 
Extensiones 200, 237, 238 y 239 ó en el E-mail: licitaciones_jce@jce.do  
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